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formidad con la disposición adicional primera de la L.0. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica de los Menores.

Cádiz, 9 de noviembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Francisca Díaz Corra-
les, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comu-
nica mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 
26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, se ha acordado 
conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto los 
procedimientos de desamparo 353-2009-00003545-1 y 353-
2009-00003547-1 instruidos, confiriéndole un término de diez 
días hábiles a contar desde la publicación del presente, a fin de 
que alegue lo que a su derecho convenga, en cumplimiento del 
preceptivo trámite de audiencia.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 2 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo de fecha 26 de mayo de 2009 de inicio del procedi-
miento de desamparo a doña Yolanda Jiménez García, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de los acuerdos 
de fecha 26 de mayo de 2009 por el que se inician los pro-
cedimientos de desamparo de los menores R.C.J./M.I.A.J./
M.D.C.J., expedientes núms. 353-2009-00002647-1, 353-
2009-00000871-1, 352-2009-00002643-1.

Cádiz, 2 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 3 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 

trámite de audiencia por edicto a doña Isabel Millán Mesa, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guardad Administrativa, se ha acordado trámite de audiencia 
en el expediente de protección seguido a favor de los meno-
res A.M.C.M. y Y.C.M., por término de 10 días hábiles, para 
ponerle de manifiesto el procedimiento instruido, a fin de que 
pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 3 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 1 de octubre de 2009, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Delegación para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de protección 
352-2008-00007746-1; 352-2008-00007747-1 y 352-2008-
00007748-1 (EQM 3), referente a los menores A.A.A., R.A.V. y 
A.A.A, resuelve interrumpir con carácter temporal el régimen 
de relaciones familiares con su madre, a consecuencia del in-
cumplimiento reiterado del régimen que tiene establecido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana Belén Vargas Utrilla, al haberse intentado la 
notificación y no haberse podido practicar, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 4 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 2 de diciembre de 2009, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedi-
miento de protección 352-1993-04000012-1, relativo a R.M.L, 
acuerda Resolución de archivo de procedimiento de desam-
paro por mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Rafael Martín López, al hallarse en ignorado pa-


